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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
JuntA GenerAl del PrinciPAdo

ResoluCión de 6 de marzo de 2023, de la Presidencia de la Junta General del Principado de Asturias, por la que 
se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso extraordinario de estabilización de 
empleo temporal de larga duración correspondiente a una plaza del Cuerpo de Auxiliares de la Junta General del 
Principado de Asturias, Grupo C, subgrupo C2. (2022/578/B1202).

1. Por Acuerdo de la Mesa de 12 de diciembre de 2022 se convocó el proceso extraordinario de estabilización de 
empleo temporal de larga duración correspondiente a una plaza del cuerpo de Auxiliares de la Junta General del Princi-
pado de Asturias, Grupo c, Subgrupo c2 y se aprobaron las bases de la convocatoria (BoPA núm. 243 de 21-Xii-2022 
y BoJG Xi/c/104, de 21 de diciembre).

2. Aprobada, por resolución de 6 de febrero de 2023 (BoPA núm. 33, de 17-ii-2023), la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, en el plazo otorgado para ello doña Amalia inés corral hace constar que se le ha omitido 
en la citada lista provisional acreditando que ha presentado la solicitud en plazo y forma a través del registro electró-
nico de la Administración del estado, por lo que debe ser incluida entre los aspirantes admitidos.

en atención a lo expuesto, de conformidad con la base quinta de la convocatoria,
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Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso extraordinario de estabilización de empleo 
temporal de larga duración correspondiente a una plaza del cuerpo de Auxiliares de la Junta General del Principado de 
Asturias, Grupo c, Subgrupo c2. la lista completa se expondrá en el tablón de anuncios y en la página web de la Junta 
General del Principado de Asturias.

contra la presente resolución se podrá interponer recurso de reposición ante el Presidente en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administra-
ciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 c) de la 
ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso Administrativa, ante la Sala de lo contencioso-
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de dicha publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos. todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

oviedo, 6 de marzo de 2023.—el Presidente de la cámara.—cód. 2023-01934.


